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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 2.552/16

AYUNTAMIENTO DE NAVALACRUZ

A N U N C I O

APROBACIÓN DEFINITIVA

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público
queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional del Ayunta-
miento de Navalacruz sobre imposición de la tasa por utilización de locales municipales, así
como la Ordenanza fiscal reguladora de la misma, cuyo texto íntegro se hace público en
cumplimiento del artículo 17.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Artículo 1. FUNDAMENTO Y NATURALEZA

En uso de las facultades concedidas por los artículo 133.2 y 142 de la Constitución y
por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen
Local, y de conformidad con lo previsto en los artículos 15 y siguientes y el Título II del
texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se establece el precio público por utilización de locales
municipales, que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal.

Artículo 2. OBJETO

Será objeto de este precio público la utilización de locales municipales para la presta-
ción de cualquier tipo de servicio o para cualquier uso autorizado por el Ayuntamiento con
finalidad lucrativa, o para fines particulares.

Artículo 3. OBLIGADOS AL PAGO

Están obligadas al pago del precio público regulado en esta Ordenanza las personas
físicas o jurídicas, públicas o privadas que soliciten la utilización de locales municipales
para servicios o usos con finalidad lucrativa, o para fines particulares.

Artículo 4. EXENCIONES

1. Estarán exentos: El Estado, la Comunidad Autónoma y Provincia a que este Muni-
cipio pertenece, así como cualquier Mancomunidad, Área Metropolitana u otra Entidad de
la que forme parte, así corno los partidos políticos durante la campaña electoral; pero será
necesario un acuerdo del Ayuntamiento en cada caso concreto.

2. Estarán exentas también las personas físicas o jurídicas, públicas o privadas que uti-
licen locales o edificios municipales objeto de una concesión administrativa a su favor.
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3. Igualmente estarán exentas las entidades y asociaciones sin ánimo de lucro con
domicilio en Navalacruz.

Artículo 5. CUANTÍA

La cuantía del Precio Público regulado en esta Ordenanza se fijará según los siguien-
tes criterios:

- Un día o fracción: 40,00 euros.

- Dos días consecutivos: 50,00 euros.

Además deberán entregar el local en las mismas condiciones de seguridad y limpieza
en las que fue entregado.

Artículo 6. OBLIGACIÓN DE PAGO Y DEVENGO

Nace la obligación de pago del Precio Público regulado en esta Ordenanza en el mo-
mento de presentar la solicitud correspondiente en el Registro General de este Ayunta-
miento, devengándose en el momento de concederse la autorización.

Artículo 7. NORMAS DE GESTIÓN

1. Para el uso de los locales el solicitante deberá acreditar haber obtenido la corres-
pondiente autorización de la Administración Autonómica y demás cumplimiento de la le-
gislación vigente de aplicación. Además, el Alcalde, por delegación del Pleno, podrá exigir
el acreditar la suscripción de póliza de seguro de responsabilidad civil para las eventuali-
dades que puedan producirse como consecuencia del uso o actividad en el local.

2. El pago del Precio Público regulado en el artículo 3 sólo supone la utilización de los
locales. La infraestructura necesaria para la realización de la actividad habrá de ser facili-
tado y colocado por los organizadores de la misma, quienes habrán de dejar los locales, a
su finalización, en las mismas condiciones que lo encontraron.

3. Para prevenir posibles desperfectos durante la realización del acto el Alcalde, por de-
legación del Pleno, podrá exigir el depósito una fianza superior a 50,00 euros e inferior a
500,00 euros, que será devuelta a solicitud del interesado previo informe relativo al estado
de las instalaciones.

4. La solicitud de utilización de los locales deberá suscribirse por el interesado o,
cuando se trate de entidades, por su representante legal, debiendo figurar en la misma:

- Fechas o periodo de utilización.

- Uso concreto del local e indicando si participan entidades o personas distintas a la
solicitante.

- Medios técnicos o humanos de apoyo a la actividad solicitada al Ayuntamiento, en
su caso o personal propio que aporten.

- Solicitud de exención de precios públicos, conforme a la presente Ordenanza.

- El compromiso de correcto uso y cuidado de las instalaciones, respondiendo de los
desperfectos ocasionados.

- La asunción de las obligaciones correspondientes a derechos de autor y autoriza-
ciones administrativas exigibles para la celebración del acto.
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5. El Ayuntamiento dispondrá de modelos de solicitud debiendo formularse la misma
con al menos una semana de antelación a la fecha en que pretenda utilizarse el local.

Artículo 8. DEVOLUCIÓN

Sólo procederá la devolución de lo abonado por este Precio Público cuando no pueda
utilizarse el local solicitado por causas no imputables al obligado al pago.

Artículo 9. INFRACCIONES Y SANCIONES

En los casos de incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente Or-
denanza, de acuerdo con lo previsto en el artículo 11 del texto refundido de la Ley Regu-
ladora de las Haciendas Locales, se aplicará el régimen de infracciones y sanciones
regulado en la Ley General Tributaria y en las disposiciones que la complementen y des-
arrollen.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Bole-
tín Oficial de la Provincia y será de aplicación a partir de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia, permaneciendo en hasta su modificación o derogación expresas.

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley Re-
guladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo, en el
plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la Provincia, ante el Tribunal Superior de Justicia.

En Navalacruz, a 2 de noviembre de 2016.

Firma, Ilegible.


